
Requisitos sobre
residuos comerciales

Lista de productos que cumplen con la normativa de la Ciudad de Burbank:
Esta lista ofrece una guía útil sobre qué productos cumplen con los requisitos de la Ordenanza de Reducción 
de Residuos y promueve prácticas consistentes de servicio de alimentos en todos los establecimientos locales.
burbankca.gov/documents/d/public-works/city-of-burbank-compliant-product-list 

Apoyo a los comercios: Programa de reembolso
por productos reutilizables
A fin de ayudar a los comercios a cumplir con el requisito vigente a partir 
del 1 de enero de 2026 de servir a los clientes que consumen en el 
establecimiento con vajilla y utensilios reutilizables, la Ciudad de Burbank, 
en colaboración con la Comisión de Sostenibilidad de Burbank, ofrece 
el Programa de reembolso por productos reutilizables.
Resumen del programa:
Comercios elegibles: Los comercios locales con licencia en Burbank, que 
estén al corriente de sus obligaciones y que cumplan con la ley SB 1383.
Compras elegibles: Platos, vasos, bandejas, cuencos y cubiertos, entro 
otros. que sean duraderos y reutilizables.
Fondos: Hasta $500 por comercio, por orden de solicitud.
Período para realizar la compra: Solo califican las compras realizadas 
entre el 1 de marzo de 2024 y la fecha de solicitud.
Limitaciones del programa: Este programa puede modificarse o 
interrumpirse sin aviso una vez que se hayan agotado los fondos. 
Actualmente, se están aceptando solicitudes, y el proceso de revisión 
comenzará el 2 de marzo de 2026.

Para obtener más información sobre la Ordenanza de Reducción de Residuos o para presentar 
una solicitud para el reembolso por productos reutilizables, visite: 
burbankca.gov/web/public-works/waste-reduction-ordinance

California está trabajando para proteger el medioambiente reduciendo las emisiones de 
metano y evitando que más recursos acaben en los vertederos mediante la aplicación 
de diversas políticas nuevas. El cumplimiento normativo por parte de los comercios es 
un factor clave para alcanzar estos objetivos, y la Ciudad de Burbank está a disposición 
de los establecimientos para ayudar a comprender estos nuevos requisitos.

Ordenanza de Reducción de Residuos 
de la Ciudad de Burbank1

La Ordenanza de Reducción de Residuos de la Ciudad de Burbank promueve 
la reducción de plásticos de un solo uso y de residuos que se envían a 
vertederos al exigir que los envases de los servicios de alimentos sean 
reutilizables, reciclables y compostables.
Requisitos clave:
• Prohibición de poliestireno: En Burbank se prohíbe la venta o distribución 

de todo tipo de vajilla y utensilios de poliestireno (plástico n.º 6), incluidos 
el poliestireno expandido y el rígido.

• Accesorios a solicitud (AB 1276): Los accesorios de un solo uso, como 
utensilios, pajillas, revolvedores, servilletas y sobres de condimentos, 
solo pueden proporcionarse a solicitud del cliente o en una estación 
de autoservicio de selección de artículos. No se permite su inclusión 
automática en bolsas para llevar.

• Artículos reutilizables para el consumo en el establecimiento (en vigor 
a partir del 1 de enero de 2026): Los restaurantes que ofrezcan servicio de 
consumo en el establecimiento, incluidos los restaurantes de comida rápida 
e informal y de servicio rápido, deben servir todos sus alimentos y bebidas 
usando platos, vasos, cuencos y utensilios duraderos y reutilizables que puedan 
lavarse y volver a usarse.

• Artículos reciclables o compostables en pedidos para llevar (en vigor 
a partir del 1 de enero de 2026): Todos los artículos de un solo uso 
proporcionados en los pedidos para llevar o de envío a domicilio deben 
ser reciclables o compostables.

1Título 4, Capítulo 2, Artículo 4 del Código Municipal de Burbank (“BMC”, por su sigla en inglés)



Transportistas 
de residuos 
autorizados 
por Burbank

Consulte con un transportista 
de residuos para ayudarle a 
que su negocio cumpla con 
las normativas. Este puede 
ayudarle a redimensionar su 
programa de recolección para 
que los niveles de servicio 
se ajusten a las necesidades 
de eliminación de residuos. 
También pueden proporcionar 
material informativo sobre 
cómo separar los residuos 
reciclables y orgánicos 
para empleados y clientes.
Encuentre un transportista en: 
https://www.burbankca.gov/
documents/d/public-works/
ab1826-permitted-hauler-list

CENTRO DE
RECICLAJE

Para obtener más información sobre las reglamentaciones de eliminación 
de residuos y consejos para comercios:
SITIO WEB: burbankca.gov/web/public-works/business-recycling
CONTACTO: zerowaste@burbankca.gov

Para ayudar a reducir la contaminación 
y los residuos que se envían 

a vertederos, las leyes de California 
(SB 1383 y AB 827) exigen a diversos 

comerciantes, en especial a los que 
ofrecen servicios de alimentos en sus 

establecimientos, que proporcionen 
cestos de residuos reciclables 

y orgánicos con rótulos claros en 
todos los lugares donde los clientes 

tengan acceso a cestos de basura.

Cestos separados y rotulación
Al proporcionar cestos de residuos reciclables y orgánicos 
debidamente rotulados, no solo se cumple con las leyes estatales, 
sino que también se mejora la eficiencia del servicio y se apoyan 
los objetivos de reducción de residuos de Burbank.
Cestos de residuos reciclables: Junto a todos los contenedores 
de basura (negros/grises) accesibles a los clientes y empleados 
deben colocarse contenedores de residuos reciclables (azules). 
* Los baños quedan excluidos de este requisito.
Cestos de residuos orgánicos: Debe proporcionarse un cesto verde 
de residuos orgánicos, que deberá colocarse junto a los contenedores 
de basura y residuos reciclables en todas las zonas donde se preparen, 
sirvan o consuman alimentos, incluidas las salas de descanso del 
personal. Si el personal traslada los restos de alimentos a un cesto 
de residuos orgánicos en un espacio interno del establecimiento, 
no es necesario colocar un cesto de este tipo de acceso al público.
Color y rotulación: Todos los cestos deben seguir las normas estatales 
relativas al color (negro o gris para basura, azul para reciclables y 
verde para orgánicos), y además deben incluir rótulos claros y visibles 
que indiquen qué materiales corresponden en cada contenedor.

Buenas prácticas para reducir 
la contaminación
• Coloque carteles sencillos con fotografías que muestren 

qué corresponde en cada cesto.
• Mantenga los cestos agrupados para facilitar la separación 

de residuos.
• Mantenga la coherencia en cuanto a colores y rótulos en todo 

el establecimiento.
• Capacite al personal para que controle las estaciones y elimine 

la contaminación visible.
• Mantenga los contenedores limpios, accesibles y en buen estado.
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